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Séptima Sesidn de la Cámara del Senado 
[Concluye 9] 

Suficientemente die~utido el Art. 49, de) 
dictamen, fue aprobado con Ja reforma pro
puesta por el honorable senador Castillo, 
quedando redactado de la siguiebte manera: 
cAutorizase al Poder Ejecutivo para que de 
la partida que él mismo designe, vote la 
cantidad neces'aria para cumplir con este 
decreto•. 

Se leyó y aprobó el articulo 59 del dicta
men. 

Se h~yó y aprobó el Art. 59 de la iniciativa 
que pasari a ser 69 y llltimo. 

79-Se leyó y aprobó en lo general, en pri
mer debete, el dictamen emitido por la Co· 
misión de Relaciones Exteriores, sobre el 
proyecto de resolución te.ndiente a conceder 
permiso al señor Rafael Sevilla Sacasa, para 
ejercer el cargo de Cónsul Honorario de la 
República de Estados Unidos del Brasil, en 
Managua, Nicaragua. ,_ 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los Art. 10 y 29 de 

que consta el proyecto en referencia. . . 
so-se leyó y aprob6 en lo general y par

ticular. en primer debate, el proyecto de re· 
solución por la que se concede permiso al 
set\or Roberto Membrefto Palma, para que 
ejerza el cargo de Vice· Cónsul Honorario de 
la Kepllblica de Panamá,· en Maoaaua, Ni
caraaua. 

A moción del honorable senador Castillo, 
se dispensaron a los dos proyectos anterio· 
res aprobados en primer debate, loe trlimi· 
tes de segundo debate, lectura de aut6gra· 
fos y dPmiit reglamentarios. 

99 - Se levó y pasó a Comisión de Educa· 
cióo Pllblica, E"I proy1:cto de ley por el cual 
elévase a C$ 150. 00 la pensión de loe meno· 
res Argentiaa, Rubán y Salvador Darlo Sal· 
garto, en atención a loe méritos de su abue· 
lo Rubén Darlo y en vista de que la actual 
no es suficiente para su mantenimiento y 
educación. 
· 10 - Se leyó y pae6 a Comisión de Hacien· 
da, el proyecto de ley por el cual se eleva a 
cinco cent:avos de córdoba el impuesto sobre 
cada envase de gaseosa a que se refiere el 
Decreto No 6 de 31 de Mayo de 1948. publi· 
cado en •La Gacetu, No 122 de 8 de Junio 
del mismo afio. 

11-Se pasó a Comisión de· Hacienda el 
proyecto de ley por el que se deroga el De· 
creta Legislativo N012 de Z1 de Septiembre 
de 1939. publicado en '1La Oaceta• .N9 218 
de 7 de Octubre del mismo-atto. 

12 Se leyó y puso a discusión en lo gene· 
ral, en primer debate, el dictamen respecti· 
vo junto con el prpyecto de ley por el cual 
ee prohibe la tala o corte de loe bosques en 
loe terrenos adyacentes a Ja carretera Roos· 
evelt, en el tramo comprendido entre Villa 
Somoza, Departamento de Chontalee y El · 
Rama, Departamento de Zelaya. 

Senador Chamorro: No sé si todos loe 
honorables senadores oyeron las razones que 
cada uno de nosotros expusimos a la Mesa 
en modo informal sobre los inconvenientes 
de esa ley. Uno de los inconvenientes ea 
que para qué quiere una carretera tener 
montaña a uno y otro lado; además de eso, 
Nicaragua contempla en un futuro la veni· 
da de inmigrantes que necesitarán derribar 
árboles a lo largo de Ja carretera para hacer 
sus casas. Por otro lado, la montaña no 
protege a la carretera, sino que mis bien la 
perjudica, sobre todo en ·ta carretera al 
Atlántico que ea muy hllmeda. Yo hago . 
moción para que este proyecto sea rechaza· 
do de plano. 

A discusión Ja moción del honorable sena· 
dor Chamorro. 

Senador Cerna: No o[ los argumentos 
que se esgrimieron alrededor de la Mesa Di· 
rectiva, pero estoy absolutamente de acuer· 
do con lo que propone el Dr. Chamorro. En 
jurisdicciones mootaftosas he tenido la opor· 
t11nilhd de ver que la Direcci6.a de Policla 
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ha ordenado siempre el descuaje de los ár- Senador Pereira: Francamente, el que 
boles en una cantidad como de 25 o treinta ha viajado un poco y ha visto carreterras a 
metroa, muchas veces llevándose los árboles cuyos~ lados hay residencias, chalets y ha
de café. Hemos visto en la carretera que ciendas, debe pensar que lo mismo puede 

., .va para Matagalpa y que se bifurca para ocurrir aquf en nuestra Carretera Roosevelt. 
'· Nueva Segovia, Jinotega y Esteli, que ha- Dejar alli una montana serla contraprodu

bfan grandes extensione11 de terreno a uno cente, se necesita sanear las cercanfas de la 
y otro lado, por lo que esto:v. de acuerdo en carretera para que la gente pueda estar alli 
lo que dijo el Dr. Chamorro, que es necesa- y para sanearlas serla necesario no dejar 
rio dejar eso completamente libre. esos bosques, talvez valdria la pena decir en 

Senador Zelaya C.: He estado meditando el articulado de la ley que se prohibe el des. 
sobre esta ley y se me ocurre que es del te.• cuaje total de los bosques a lo largo de la 
do imposible pensar en dejar. un kilómetro carretera, siendo entendido que deben que
de montana a cada lado de la carretera por dar unos cuantos árboles como especie de 
la sencilla razón de que suponiendo que los alameda. Hago moción en ese sentido. 
que han comprado terrenos a la orilla de la Senador Castillo: Estoy completamente 
carretera que no son nacionales, tengan cin- de acuerdo con la moción del honorable se. 
cuenta hectáreas y de eso vienen diez a lo nador Chamorro, no veo la razón para que 
largo y cincuenta de profundo, se encontra- se decrete una expropiación sin decir siquie
rfan con que no pueden cultivar la tierra. ra, que se trata de una expropiación. Por 
Creo que perfectamente podemos decir que qué se los va a obligar a 1>erder una enorme 
se derribarán los árboles a una distancia no cantidad de terreno sin decirse que se les 
muy grande para que los árboles grandes dará tal cantidad de dinero por ello? 
formen una especie de alameda a lo largo El honorable senador Pereira retiró su 
de la carretera y sirvan de sombra a los via· · moción. 
jeros. Sometida a vo.tación la moción del Dr. 

Senador So?órzano: Mi opinión es que se Chamorro para que dicho· proyecto sea re
rechace de plano ese proyecto porque no chazado, fue aprobado por unanimidad. 
vendrá má1 qué a perjudicar a los duefios 12-Se levantó la sesión. 
de terrenos a .Jo largo de la carretera, pues , 
nadie querrá comprar terrenos donde se les Pedro A. Blandón, 
prohiba trabajar. Quién va a qgerer tener Presidente. 
un terreno para no cultivarlo? Que se deje 
en libertad al que compre para hacer lo que Salvador Castillo, ··Mauro VUchez, 
quiera. Secretario. Secretario,. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

N9 20 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la Repúbiica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar el Plan de Arbitrios decretado por la junta Local de Beneficencia 

de Chinandega, en el Punto 39 del Acta correspondiente a la sesión que celebró a las 5 
de la tarde del día 26 de Abril del corriente al'lo, con asistencia de los miembros: Dr. Car
los A. Salazar, Monseftor J. Apolonio Andara, Dr. Leonidas Zamora P., Don Humberto 
Padilla y el Secretario Don Carlos A. Deshon, en la forma siguiente: , 

39-Después de haber sido revisado minuciosamente el actual Plan de Arbitrios de 
esta junta, se procedió a la elaboración de uno nuevo, el que deberá ser sometido a la, 
consideración y aprobación del Ministerlo de Beneficencia, para los fines consiguientes, y 
el cual quedó elaborado en la siguiente forma: 
PLAN DE ARBITRIOS DE LA jUNTA LOCAL DE BENEFICENCIA DE CHINANDEOA QUE TENDRA . 

APLICACION EN TODO EL DEPARTAMENTO DE CHINANDEOA, CON EXCEPCION 
DEL MUNICIPIO DE CORINTO 

Articulo 1 
El Tesoro de la junta Local de Beneficencia de Chinandega se compone: 

a) 19-De las propiedades rafees de la junta Local de Beneficencia; 
29-Del producto de la venta o arrendamiento de estas propiedades¡ 
39-De acciones y derechos sobre cualquier clase de bienes constituidos a su favor; 
49-De las propiedades muebles pertenecientes a la Junta. (Tanto de las propiedad 

rafees se formará el inventarlo justipreciado correspondiente). 
b) De las sumas que el Presupuesto General de Oastos de la Nación o de la Junta Na· 

cJonal de Beneficencia asi¡nan para la Junta; 
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e ) Del 400/o de los Derechos Reales que cobre el fisco sobre actos y contratos relatlv~s 
a bienes situados en su jurisdicción y sobre sucesiones de persona con domicilio en 
el Departamento, conforme, la Ley de 15 de Diciembre de 1939; 

d) Del 75°/, del producto de los impuestos de Hospital y Ornato, recaudados en los 
Puertos del Pacifico, sobre cada bulto importado con destino a comerciantes del De· 
parta mento de Chinandega, conforme la ley de 2/8/1900 con sus enmiendas subsi· 
guientes: ley de 17/3/1913 y O. M. de 19/5/1913; · 

e) 19-Del producto de dividendos en los Sorteos de Ja Loterfa Nacional de Beneficencia; 
29-Del producto del Ramo llamado cLoterra de tablitas>, que se juega con tablas y 

fichas en la cabecera del Departamento y demás poblaciones, con excepción de 
Corinto. y que han de ser regentadas por la junta Local de Beneficencia del De· 
parta mento; 

39 -Del producto de toda clase de deportes (basse-ball, basket-hall, foot-ball, tennis, 
ping-pong, boxeo, maratón, etc.) que se ~fectúen, mediando la autorización 
prescrita en el Art. 19, lnc. d) de la Ley Orgánica de la Beneficencia Nacional; , 

f ) Del producto de colectas, fiesta y espectáculos que se organicen y verifiquen con 
fines de beneficencia (Art. 21 lnc. f) Ley Orgánica de Ja Beneficencia Nacional; 

g) Del producto de las multas impuestas o establecidas a favor de la Beneficencia De
partamental; 

h) De las donaciones, herencias y legados que fueren hechos a favor de la junta Local 
de Beneficencia del Departamento; 

i ) Del producto de los derechos en la Sala de Operaciones y Pensionado del Hospital 
cSan Vic.ente de Paub y del producto de pensiones en establecimientos de bene· 
ficencia; 

j ) 19 -Del producto de derechos en los Cementerios, establecidos en el presente Plan 
de Arbitrios; 

29-De las ventas de lotes de terrenos en los mismos y de servicios llenados al prac· 
ticar enterramientos y exhumaciones u obras como fosas, lápidas y mausoleos; 

k) De lo que la ley designe pertenecerle, y , 
1 ) Del producto de los impuestos que se establecen a continuación en el presente Plan · 

de Arbitrios, y-demás que se dictaron o dictaren por Decretos o Acuerdos a favor de 
la Beneficencia Departamental. / 

Articulo 11 : 

Letra A 
Abastecedores de Ganado Mayor 

e e e Menor 
Academias de Baile o Cabaret 
Achinerfas solas 

•Adjudicación de terrenos nacionales: (a título gratuito) 
por cada hectárea · 

Adjudicación de terrenos nacionales: (a titulo oneroso) 
por cada hectárea 

Agencias y Comisiones de 1 a. clase 
e e e 2a. e 
e e e Ja. e 

Agencias de Gasolinas y Lanchas de cabotaje 
Agencias de registros aduaneros 

. e e puros y cigarrillos del pafs 
e e vapores con servicio internacional 
e • azúcar, por cada marca 

Aserrfos sólos, en Chinandega 
e e fuera de Chinandega 
• con machihembradoras o talleres anexos, en 

Chinandega 
Aserrfos con machihembradoras o·talleres anexos, fuera 

de Chinandega 
Automóviles particulares 

e de alquiler 
Anclaje de embarcaciones de motor 

e e e e vela 
Armas de f ue¡o, portaci6n 

Allllal o lmpto. 
Matrlcala M1nsaal 

• 10.00 
5.00 

10.00 . • 10.00 
0.50 

6.00 6.00 
4.00 • 4.00 
2.00 2.00 

10.00 10.00 
10.00 10.00 
6.00 6.00 

10.00 10.00 
5.00 5.00 

30.00 30.00 
20.00 20.00 

40.00 40.00 

30.00 30.00 
20.00 5.00 
20.00 5.00 

ltnplo. 
Yartos 

ci 0.50 

0.20 

• 
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Anual o lmpto. 
Matricula Mmsaal 

(Las autoridades respectivas serán responsables de la 
efectividad de estos impuestos). 

Azúcar de cualquier clase, por cada quintal elaborado 
(Los propietarios, Gerentes o Administradores de los in· 

·genios o centros azucareros, deberán rendir anualmen·. 
te un informe al Presidente de la junta Local de Bene· 
ficencia y al Contralor de Cuentas de Beneficencia, 
que contenga el número de quintales elaborados, tan 
pronto como se termine la zafra), 

Agentes viajeros, de casas nacionales con vent¡¡ de pro· 
ductos extranjeros, por cada visita relacionada con su 
negocio, en cualquier forma 

Agentes viajeros de casas nac:ionales, con venta de pro· 
~ ._ _ dueto!» nacionales, por cada visita relacionada con su 

· negocio, en cualquier forma · 
Animales vagos, de asta o casco, recogidos en la pobla· 

ción, por cualquier autoridad 
Animales vagos, de cerda o lanar, en las mismas condi· 

ciones anteriores, c/u. 
Animales vagos, en predios ajenos, apresados de canfor· 

midad con la ley, c/u. 
(Las autoridades o empleados respectivos serán personal

mente responsables de la efectividad de es~e impuesto). 
Letra B 

Baratillos, de extrafta jurisdicción, mes o fracción 
Billares con cantina, cada uno 

e sin cantina cada uno 
Bicicletas 
Bailes sociales de 1 a. clase 
Banquetes sociales de 1 a. clase 
Bailes no especificados 
(De estos impuestos serán responsables los dueftos de 

casa o de establecimientos donde se verifiquen). . 
Boticas o Farmacias: 
(Véase Establecimientos Comerciales) 
Beneficios de arroz u otros granos, cada quintal que tri· 

llen o cada fanega de maiz u otros que desgranen 
Beneficio de algodón, por cada quintal producido. 
Beneficios de ajonjolf, por cada quintal acondicionado 
(Cuando estos productos salgan del Departamento para 

beneficiarse en·otros pagarán el doble del impuesto 
establecido y se harán efectivos indistintamente a los 
agricultores, acaparadores y comerciantes). . 

~ 10.00 
5.00 
4.00 

... l .. 

, 
~-· ;.; 

. :-• . :_~--
.. 

'-

' . " ... 

; .. . . ' 
Letra C '· ... 

Cines: De conformidad cori Decreto Ejecutivo N9 252 
de 4 de Diciembre de 1945, pagarán el 2 1/2% sobre 
la entrada bruta, por cada función. La junta acordará 
la forma más conveniente para fiscalizar las entradas 
a los cines por medio de inspectores o en caso de que 
los erRpresarios lleven correctamente su contabilidad, 
podrá disponer que el Tesorero o Agente Departa· 
mental perciban semanalmente el producto de tales 
entradas, mediante liquidac!ón que efectuará ante un 
miembro de su seno, que la junta designará. La jun· . 
ta podrá celebrar con las empresas de cine, teatros, o 

• 

,. ~ · .. 

~ 10.00 
5.00 

:,., 
3.00 

'1 ; 

--f 
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lmpto. 
Varios 

~ 0.10 

· .. 
1 

\ .. 
: ~ . . . 

"··· 

1\ 

2.00 

1.00 

2.00 

't.00 

1.00 

10.00 
10.00 
2.00 

0.10 
0.10 
0.20 

1 
\ 

salones donde se exhiban peUculas, si lo estiman 
conveniente, contratos análogos a los que celebra el 
Gobierno con dichas.empresas para facilitar la recau
dación de los impuestos fiscales, pero bajo las bases 
mlnimas fijas que la junta y el Ministerio de Beneficen· 
cia establezcan, calculando un promedio mensual de 
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las entradas brutas probables de los cines establecidos 
en el Departamento. 

Camiones o camionetas particulares 
e < de alquiler 

Canchas de Gallos: 
El Ramo de juego de Gallos pertenece exclusivamente
ª la junta local de Beneficencia y será rematado en le 
mejor postor, en la 2a. quincena de Noviembre, pre· 
vios los trámites de subasta y remate, que deberán 
ef~ctuarse ante el jefe Político del Departamento. 

Cantinas de la. clase 
e · e 2a. e 
e e 3a. e 

Carretas o carretones 
Coches particulares 

e de alqujler 
Clubs Sociales 

. e de Obreros 
Casas de tolerancia o mancebías permitidas, de confor· 

mi.dad con la ley 
Cantinas en Cines, Teatros, plazas públicas o fiestas tra· 

dicionales, por cada noche 
Cartelajes! 
a ) Por faltas o delitos 
b) Los que sean apresados como tahures 
e ) Los duenos de casas de juegos prohibidos o colmes 
d) Los defraudadores de la Hacienda Pública 1 

(Serán responsables de la efectividad de estos impuestos 
las autoridades de.cualquier clase que pusieran en li· 
bertad a los reos, sin antes exigir la boleta respectiva) 

Certificados de origen o guías, de cualquier clase, ex
clase, extendidas por funcionarios del Departamento 

Constitución de Sociedades (Ley sobre Derechos Reales). 
Cana de azúcar, por cada tonelada beneficiada y que no 

se destine a la elaboración de azúcar 
Café por cada quintal cosechado 
Cacao por cada quintal cosechado 
(Los propietarios de las plantaciones respectivas deberán 

informar anualmente a la junta sobre lo benificiado 
o cosechado én cada caso, enviando copia de dicho 
informe a la Contraloría Especial de Beneficencia). 

Cal por cada fanega introducida d~ otro Departamento 
Cantera~ por cada mina en explotacipn 
Cementerio: Los impuestos o derechos del Cementerio 

serán pagados en la Tesorererfa de la junta Local de 
Beneficencia del Departamento, y se cobrarán asf: 

a) Por inhumación de un cadáver de ·adulto en 1 a. 
clase 

b) Por inhumación de un cadáver de párvulo en la. 
clase 

c) Por inhumación de un cadáver de adulto en 2a . 
clase 

d) Por inhumación de un cadáver de párvulo en 2a. 
clase 

e) Por inhumación en los Templos cualquiera otros lu· 
gares no autorizados por la ley, mediando el respec· 
.tivo permiso del Congreso Nacional · 

f ) .Exhumación de un cadáver en lote de la. clase 
g) Exhumación de un cadáver en lote de· 2a. -clase 
h) Venta de terreno a perpetuidad en la. clase, el me

tro cuadrado 

Anual o Implo. 
Matr1cula Menspal 

" 20.00 <i 
20.00 

10.00 
6.00 
4.00 
1.50 
5.00 
5.00 

20.00 
10.00 

30.00 

10.00 

-. 
.-¡ .• 

, ..... 

• 

' 

5.00 
5.00 

10.00 
6.00 
4.00 
1.50 
5.00-
5.00 

10.00 
. 5.00 

30.00 

'. 

1701 

Implo. 
Vario& 

2.00 

1.00 
10.00 
25.00 
25.00 

2.00 

0.05 
0.10 
0.20 

0.25 

10.00 

5.00 

5.00 

J.00 

50.00 
10.00 
5.00 

20.00 

. ,, 
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A111tal o 
Matricula 

i ) Venta de terreno a perpetuidad en 2a. clase, el me· 
tro cuadrado 
{la Junta, por acuerdo' especial determinará las sec

ciones en la. clase en que únicamente se vende
rán lotes de diez, cinco y .dos y medio metros cua· 
drados, respectivamente y las condiciones a que 
estarán sujetos los adquirentes para el efecto de la 
construcción de las sepulturas, bóvedas y mauso
leos en atención al plano que para el efecto ha de 
elaborari . 

j ) Apertura de fosas de adultos 
k) e e e e párvulos 
l ) Por derecho de inscrip~ión de un titulo de 1 a. clase 
m) Por derecho de inscripción de un titulo de lote de 

2a. clase 
n ) Por la inscripción de un traspaso de título o dupli

cado del mismo, de lotes de la. o 2a. clase 
Letra Ch 

Chalupas: (Entiéndese por Chalupas, los juegos con ta· 
bias que llevan dibujos o figuras de animales, etc., y 
los premios son mercaderías). Los interesados en esta
blecer esta clase de juegos pagarán como impuesto el 
lO°lo sobre el producto bruto que dichos interesados 
perciban diariamente de los jugadores por su partici· 
pación en el juego. La correcta aplicación y fiscaliza
ción de este impuesto será acordada por la junta. 

Letra D 
Depósitos o expendios de gasolina o kerosine: 

De la. clase 
e 2a. e 
( 3a. e 

Depósitos o expendios de aceites lubricantes o combus· 
tibies: 

a ) De 1 a. clase 
b) e 2a. e 
c) e Ja. e 
Decomiso de armas, por cada una 
Declaratoria de herederos (Ley sobre Derechos Reales) 
Denuncio de tierras, de cualquier clase por cada hectárea 

o manzana 
Dispensa de Edictos Matrimoniales: 
a ) jornaleros 
b ) Artesanos 
e ) Comerciantes o agricultores 
d ) Profesionales 
e) "Hacendados 
(En caso de trance de muerte, tratándose de gente pobre, 

no se cobrará impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto 
sobre emancipaciones por matrimonio. Los funciona
rios respectivos deberán exigir, junto con la solicitud, 
bajo su propia responsabilida!J, la boleta respectiva). 

Destaces: 
a) Por el destace de una res, se pagará a la junta Local 

de Beneficencia en su Tesorería o Agencias Locales 
b) Por el destace de cada cerdo, se pagará en la misma 

forma 
El fiel del Rastro exigirá constancia de estos enteros a) 

los destazadores, antes de permitirles el sacrificio del 
animal e incurrirá en una multa de Cinco Córdobas 
en caso de contravención). 

Destace de un cerdo en casa particular,• con permisc.> de • 
de Ja autoridad Municipal respectiva 

10.00 c.i 
5.00 
3.00 

10.00 
5.00 
4.00 

• 

M1nsual Varios 

:. 

( 

10.00 

• 

... 
Gratis 
Gratis 

10.00 
5.00 
3.00 

10.00 
5.00 

·. 4.00 

2.00 

1.00 

2.00 

4.00 
1.00 

1.00 

t.00 
2.00 

. 3.00 
4.00 
5.00 

1.00 

0.50 

J.00 

\ 

' 

' ' 

j 
1 
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Anual o lmpto. 
Matricula M1nsual 

Letra E 
Establecimientos comerciales de cualquier clase, donde 

se vendan artículos del país o extranjeros, pagarán asf: 
Con existencia hasta de ~ 200.00 <e 

~ e e e 500.00 
e \.._ e •e 

Por cada tJ 1,000.00 o fracción de mayor 
además del impuesto anterior, pagarán 

Empresas de Luz Eléctrica: 
a ) En Chinandega 
b) e Chichigalpa 
e) e El Viejo 
d) e Otras poblaciones 
Empresas de Agua Potable: 
a ) En Chinandega 
b) e otras poblaciones del Departamento 

1,000.00 
existencia, 

• 
(Quedan exentas de estos impuestos así como de cual-

quier otro que les comprenda, las empresas que pro· 
porcionen servicio gratuito a los Hospitales o Estable· 
cimientos de Caridad, regentados por la junta Local 
de Beneficencia o sus Comisiones Delegatarias). 

Empresas Funerarias: 
a ) De la. clase, con coche 
b ) e 2a. e sin e 
e) e 3a. e c. e 
Envenenaderas o saladeras de cueros o pieles 
Emancipaciones: (Por escritura pública o por matrimo-

nio .'Se pagará de Diez a Quince Córdobas a juicio de 
la junta. Ningún Registrador Público inscribirá las es· 
crituras de emancipación sin que se le presente Boleta 
de entero de la junta Local de Beneficencia. En caso 
de contravención el Registrador estará obligado a pa· 
garel impuesto, más una multa de Cincuenta Córdobas) 

Espectáculos Públicos: Toda empresa de caballitos, ca
corrouseles, otas giratorias, látigos y similares, que tra· 
bajen por temporada, pagarán por función así: 

a ) l:n Chinandega 
b) e las demás poblaciones 

Letra F 
Fábrica dé aguas gaseosas: 
a) De la. clase 
b) e 2a. e 
Fábricas de jabón 
a) De la. clase 
b) e 2a. e 
fábricas de cigarrillos a máquina 

· fábricas de Hielo que produzcan de 40 quintales arriba 
Fábricas de ladrillos de cemento a fuerza hidráulica 
Fábricas de ladrillos de cento a mazo 
Fábricas de pan: 
a) De ta. clase 
b) e 2a. e 
c) e 3a. e 

Fábricas no especificadas 
Fianzas de guardar paz 

e e la haz 
,! -• 

(Los funcionarios respectivos serán responsables por el 
pago de estos impuestos y deberán en consecuencia 
exigir la boleta respectiva). 

Letra O 
Olorietas en las calles o parques 

0.50 ~ 
1.50 
3.00 

1.20 

20.00 
10.00 
5.00 
3.00 

20.00 • 
10.00 

5.00 
3.00 
2.00 

10.00 

. . . . ~: ... 

.• 1 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

2000 
20.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
3.00 
5.00 

10.00 

0.50 
1.50 
3.00 

1.20 

20.00 
10.00 
5.00 
3.00 

., 

5.00 
3.00 

5.00 
2.00 

20.00 
20.00 
5.0() 
2.00 

5.00 
2.00 
2.00 
5.00 

5.00 

1703 

Implo. 
Varios 

<S 6.00 
4.00 

5.00 
5.00 

• 

• 

1 
! 

.. -~
·~ 

-
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Hoteles: 
a ) De ta. clase 
b) e 2a. e 
e) e 3a. e 

Letra H 

Herencias, legados y donaciones: (ley sobre Derechos 
Reales) 

Hospital cSan Vicente de Paúh: 
a) Sala de Operaciones: Por cada operación qu1rurg1· 

ca, de alta cirugfa, que se practique en la Sala de 
Operaciones, el Interesado pensionado pagará pre· 
viamente en la Tesorerfa de la junta Local de. Bene
ficencia 
V por cada operación corriente que se practique en 
la Sala de Operaciones, el interesado pagará, en la 
misma forma • 

b) Por los materiales operatorios, como éter, algodón, 
sueros, vendajes, etc., se cobrará el precio de factu· 
ra, más el recargo del 10% que pagará el interesado 

. en la misma Tesorería. 

Anaal o Implo. 
Matrleula Mensual 

15.00 ~ 
10.00 
5.00. 

10.00 
5.00 
3.00 

• 

· c ) · ·Por cada pieza de ta. clase del Pensionado, el inte- · 
-.~~ resado pagará en Tesorería, por cada dia, con dere

cho de ropa de cama, mobiliario y luz, asistente y 

! ' 

alimentación . 
d) Por cada pieza de 2a. clase del Pensionado, el inte

resado pagará en Tesorerfa, por cada dia, con dere
cho a ropa de cama, mobiliario y luz 

(Cuando el pensionista no pueda pagar el impuesto res
pectivo, se podrá hacer un arreglo convencional, me
diante acuerdo, dando cuenta en cada vez a Ja Con
tralorfa Especial de Beneficencia) 

letra 1 
h1troducción de leche a la ciudad: 
a ) Por más de 50 litros diarios 
b) e · menos de 50 litros diarios ;1 .,-

Introducción de quesos a la ciudad: Por. cada quintal de 
cualquier clase 

Imprentas con papelerfa 
e solas 

Introducción de mercaderfas extranjeras, por cada 10 ki· 
los o fracción se pagará asf: t 

a) Motoros, calderas, bandas de trasmisión, accesorios 
para maquinarias, herramientas para industrias, ape· 
ros agrfcolas y sus rapuestos · 

b) Creolina .v cualquier otro desinfectante para ganade· 
rfa, grapas, alambre de púas o liso, cedazos, alam
bres tejidos, herramientas par usos agrícolas, hierro 
en barras o láminas, llantas y tubos para carretas, 
cafterras, cloacas o chimeneas, botellas o envases 
vados, cemento, papel periódico, de escribir, higié
nico, libros en blanco, artfculos de escritorio y pa· 
pelerra • 

e ) Alquitrán, soda cáustica, pez rubia, materiales para 
jabonería, clavos de alambre, cobre o hierro, me
dicinas 

d) Láminas de zinc, aluminio lisas o corrugadas, hoja
lata, pintura de aceite o de agua, barnices aceite de 
linaza, aguarrás, polvos para pintar,·1cola y goma

,laca, kerosine, gasolina y aceites combustibles o lu
bricantes 

e ) Harina, arroz, frijoles, sacos de yute 
f ) Jarcias de cualquier fibra 

.. 

10.00 
5.00 

• 

2.00 
1.00 

5.00 
3.00 

Implo. 
Varios 

...... •.' .. ·· 

~ .. 

"· 40.00 

20.00 

15.00 

. ~: . ·s.oo 
.. J~~. 

!! 

• 0.10 

0.05 

0.05 

0.05 

005 
0.05 
0.05 

. .... .. 

• -. 

. , 
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Anual o Implo. Implo. 
Matrfeula Mensual Varios 

g) Manteca de cerdo o sustitutos, cueros para calzado 
esmaltados, charoles, cabritillas, badanas, gamuzas, 
telas de algodón, jerga o cánamo . 

. h) Vinos dulces o secos y similares, por cada kilo 
i ) Articulos de tocador, lunas de espejos, cristalería, 

adornos de lujo, muebles finos, perfumería, joyas, 
tejidos de seda o de lana, juguetes, calzado, ropa 
hecha, frutas, legumbres en su jugo, frescas o pre-

. i 

paradas • . _ .~:;,;;;;:;;;::~ .... 
j ) Suelas y otros materiales para zapatería, discos pa .~--~ 

' . 
,· .. 

k) Champagne, whisky, cogí'lac, rones y similares, ,,.· ~Y 
cada kilo , ,.. . ii 
victrolas y fonógrafos • "'@@~' 

1 ) Bicicletas, victrolas y fonógrafos, por cada uno , ,. •. 
m) Motocicletas, refrigeradgras, electrolas y radio r . '• 

~~uoo ~ 
n) Automóviles. camiones o camionetas, jeeps, ~ 

cada uno ~~~~ 
n ) Otros artlculos no espec,ificados 
Introducción al Departamento de artículos, mercaderías 

o productos nacionales, por cada 10 kilos o fracción, 
se pagará así: . 

a) Maderas en trozas o rollizas, mangle, caña mansa, 
cana brava, ladrillos, tejas de barro y similares 

b) Maíz, millón, sal, maderas aserradas y trabajadas, 
ladrillos cie cemento, arroz, frijoles 

e) jarcias de cuaquier fibra, jabón para lavar, quesos o 
mantequilla, cacao de cualquier clase 

d) Hielo o helados 
e) Harina, cueros y pieles frescos para exportación 
f ) Cueros y pieles secos ,. · 
g) Muebles nuevos, manteca, vinos, rone.;, cremas, 

whisky y similares 
h) Suelas 
i ) Carne de res o cerdo 
j ) Otros artfculos no especificados 

Letra j 

,. ..... 

.•.' 
.:, 

.~ ·~ : 

~·'··' ~-~< 
:-.~ 

. '~ ""· '!.' .... ~.\· • 

. ~ l. 

l 

l 0.10 
0.15 

. .. • 

0.15 
t 

0.15 

0.20 
5.00 

12.00 

25.00 
0.05 

0.01 ' 

0.02 

0.05 
0.05 
0.05 

. o. 10 

0.10 
0.15 
0.30 
0.05 

juegos Permitidos: Las mesas de juegos de azar y de
más similares, permitidos por la ley, en días feriados o · 
no, pagarán por día o noche, de Dos a Diez Córdo
bas a juicio de la junta. 

.·... ' 

Juegos de Sport: (Decreto Ejecutivo N9. 35 de 20 de 
Marzo de 1929). Por las partidas de Basse-Ball, Bas· 
ket-Ball, foot-Ball, tennis, ping-pong, boxeo, maratón, 
etc., se pagará el 10% del producto bruto de entrada. 
La junta se reserva el derecho de exentar de esos im- . .. 1

6
, 

puestos cuando las partidas sean a beneficio de insti- · . 
tuclones de caridad. 

Letra L . 
lotería de Tablitas o cartones (Lotería del Pueblo). Este 

ramo de la Lotería corresponde a la junta Local de 
Beneficencia explotarlos en todas las poblaciones, 
con excepción de Corinto, por medio de un Regente o 
Administrador, pero podrá rematarlo en el mejor pos-
tor, mediante licitación públita, cuando asJ ·lo acuer
den, debiendo ser fijada en la forma reglamentaria la 
base para el remate, el cual deberá ser efectuado en 
cualquier d{a de la 2a. quincena del mes de Noviem
bre, dando cuenta a la Contralorfa de Beneficencia del 
reSJJltado de los remates o de las condiciones de la 
regencia. Los trámites de subasta y remates, se efec
tuarán ante el jefe Político del Departamento. 

' 

., 

. ~ t . 

·,· 

.. ....... 

. ...... 

; ~-¡ . 

• r - • ' • 
ol • •r ~ • t.·,_'' 

• 

• 
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Letra M 
Máquinas secadoras de granos 
De desmotar algodón, solas o anexas 
De pilar arroz o café, ajonjolf, solas o anexas 
De desgranar maiz, solas o anexas 
De moler masa, pinol y otros, solas o anexas 
No especificadas 'l 
Motocicletas y Motonetas 
Minas: Por manifestación, inscripción, ratificación o tras· 

paso de cada una 
(los funcionarios correspondientes serán responsables de 

la ~fectividad de este impuesto). 
Multas: De jurados, de conformidad con la ley de 28 de 

Octubre de 1913, las multas impuestas por el juez res
pectivo a los jurados que no concurran a formar parte 
del Tribunal, ha~ de ser pagadas en la Tesorerfa de la 
junta Local de Beneficencia, debiendo el funcionario 

•· que las impuso dar aviso a la Secretaria de la junta 
cuando hayan quedado incursos en ellas, de las cuales 
por Jas faltas de pago, serán personalmente responsa
bles. 

Multas por Destace Clandestino de reses: El que desta
zare una res..de su propiedad, fuera del Rastro, sin li
cencia y sin haber pagado los respectivos impuestQs 
locales y fiscales, pagará a la junta Local de Benefi
cencia 

El que destazare un cerdo en las mismas tondiciones, 
pagará a la misma junta 

Multas por venta clandestina de carne: la persona que 
se encontrare vendiendo carne de res o cerdo, sin el 
respectivo permiso de la autoridad Municipal, pagará 
a la junta Local de Beneficencia, en concepto de multa 

Letra O " 
Obstrucción de calles y aceras: · los dueftos de casas en 

cuyos frentes se amontonen materiales, sin estar en 
construcción, por más de 24 horas, pagarán por cada 
día 

letra P 
Pensiones o Casa de Huéspedes 
Pulperfas: (Véase Establecimientos Comerciales). 
Pesquerfas u ostionados: Para poder pescar u ostionar 

en el Golfo de f onseca, Estero Real o aguas del De
partamento, el interesado deberá presentar a los fun
cionarios respectivos, por cada bote o apero para tal 
fin, la boleta de entero en la Beneficencia, por 

Poderes Generalísimos. Poderes judiciales y sustitucio· 
nes de unos y otros que deban inscribirse pagarán a la 
junta local de Beneficencia, por c~da uno • . 

(los Registradores serán personalmente responsables .por 
la efectividad de este impuesto). 

Pasaportes: por cada uno que extienda o vise cualquier 
funcionario del Departamento, se pagará a la junta 
local de Beneficencia ; 

(las autoridades civiles y militares están obligadas a exi
gir la presentación de la boleta respectiva y serán per· 

- sonalmente responsables por dichos impuestos). 
letra R 

Refresq uerfas: 
a ) Permanentes. en cualquier lugar 
b) En tiempo de fiestas o ferias, diariamente 
Rótulos de cualquier naturaleza 

' 

Anaal o Implo. Implo. 
Malrfeula Mtnsual Varios 

~ 25.00 ~ 
15.00 
15.00 
10.00 
5.00 
5.00 

12.00 
<!! 

'. 

5.00 

2.00 

0.50 

15.00 
15.00 
10.00 
10.00 
5.00 
5.00 

. . '. . ~· .. · :(' \ 

.>:llt•" 
.tt' !!'-:~ . 

3.00 

1.00. 

. t.0.50 

15.00 

5.00 

3.00 

4.00 

0.50 

10.00 

5.00 

1,00 

0.50 

' 

I 

'~ J 
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,.¡ - -~ 
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Rifas: Las rifas serán gravadas con el tanto por ciento 
que seflale el Presidente de la junta, según la impor
tancia del objeto que se va a rifar, el cual no bajará 
del 5% ni pasará del 1 O°lo y se ajustará al Reglamento 
de Polida y a la ley de 19 de junio de 1906. El pago 
se hará adelantado, sin cuya boleta de entero la auto
ridad respectiva no extenderá la licencia. En esta mis- . 
ma forma serán considerados los aseguras y similares. 

Letra S 
Solares abiertos en el radio Central, por cada metro lineal 
Salinas: 

· a) De ta. clase 
b) e 2a. e 
c) e Ja. e 
(Los que no satisficieran este impuesto en Enero de cada 

afio, incurrirán en una multa del doble del impuesto). 
Salidas de mercaderías o productos nacionales, por cada 

10 kilos o fracción, se pagará asf: • 
a ) Mangle, cai'\a mansa, cana brava, maderas de tinte o 

construcción para fines industriales en trozas o ro
llizas 

b) Maderas aserradas o trabajadas, frijoles, mafz, mi-
llón, queso, manteca, dulce de panela 

c ) Arroz, algodón, ajonjolí 
d ) Mantequilla lavada y suelas 
e ) Azúcar de cualquier clase, por cada quintal 
f ) Mieles de cana de azúcar, por cada barril 
g) Cueros y pieles frescos o salados, cada 10 kls. o 

fracción 
h) Plátanos, bananos, frutas y legumbres 
i ) Otros artículos no especificados, por cada 10 kls. o 

fracción ' 
(Quedan exentos de impuestos los articulas elaborados 

con materiales extranjeros que hayan pagado el im
puesto de introducción) 

Separación de cuerpos 
Solvencia: por cada una extendida por el Tesorero de la 

junta Local de Beneficencia, se pagará 
Serenatas: Por cada una, de cualquier clase 
(los funcionarios respectivos serán responsables persa· 

nalmente por la efectividad de estos impuestos). 
Letra T 

Talleres de cualquier naturaleza: 
a) De ta. clase 
b) « 2a. e 

Talabarterías: 

Anual o 
Matricula 

20.00 
15.00 
10.00 

, 

l.OÓ 
0.50 

a) De ta. clase I ·-' ,,_ · ... ~ 5.00 
b) e 2a. e 
e) e Ja. ~ 
Tenerlas: 
a) · De ta. clase 
b) e 2a. e 
c) e Ja. e 

Trapiches para elaborar azúcar, dulce o mieles 
(los que no satisficieren estos impuestos en Enero de 

cada afio incurrirán en una multa del doble del im
puesto). 

Títulos supletorios, por cada uno que se extienda _ 
(El juez respectivo no tramitará la solicitud sin la previa 

presentación de la boleta respectivas incurrirá en una 
multa de Cinco Cór<,lobas por la falta de ella). · · 

Traspasos: (Ley sQbre Derechos Reales) 

3.00 
2.00 

10.00 
5.00 
2.00 

10.00 

.. 
- . 

.1., 

Implo. 
Mensual 

~ O.to 

• 

. 1.00 
·o.5o 

5.00 
2.00 
1.00 

5.00 
3.00 
2.00 

...... 

1707 

Implo. 
Varlos 

10.00 

1.00 
5.00 

2.00 

.. 
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• 

letra V 
Ventas: 
a) De cal 
b) e maderas aserradas 
e) e calzado 
d) e leche o quesos 
e) No especificados 

Letra 
Zapaterias: 
a ) Con venta de materiales 
b) Sin venta de ta. clase 
e) e e de 2a. e 

z 

d) e e de Ja. e 
Zarpes; Por cada uno que extienda o vise cualquier 

funcionario del Departamento, se pagará así: 
a), Vapores de carga 
b) e • de pasajeros 
e• Oasolinas o yates 
d) Embarcaciones de vela 
e ) Lanchas o botes mayores 
f ) Lanchas o botes menores 
(Las autoridades civiles o militares quedan sujetas a las 

mismas obligaciones del inciso de Pasaportes). 

Anual o lmpto. 
Matricula Mensual 

ci 5 00 <i. 
5.oo 
2.oo 
2.oo 
2.oo 

10.oo 
2.00 
J.oo 
o.50 

5.oo 
5.oo 
2.oo 
2.oo 
2.oo 

10.00 
2.00 
1.00 
o.50 

/mpto. 
Varios 

~ . :· t ... 
) :-

10.00 
8.00 
5.00 
3.00 
2.00 

· 1.00 

. Artículo 111 dato de la Administración de Rentas Y Agen-
los impuestos anuales se pagarán en Ene· tes fiscales, en su caso. 

ro. de cada afto, los mensuales del 20 al últi· Articulo VI : 
mo de cada mes y los diarios al momento Una Comisión compuesta.de un Miembro 
de sucederse. Los contraventores a esta de la junta, el Tesorero .de la misma y un 
disposición sufrirán un 'recargo del 250/o so- representante de la Cámara de Comercio, 
bre lo que adeuden en calidad de multa y a hará en los primeros df as del rttes de Enero 
beneficio del Tesoro de ·Beneficencia, sin de cada año o <!uando el caso lo requiera, 
perjuicio de lo especialmente establecido en la calificación de los establecirttientos e~ 
cada caso, y si fueren ejecutados pagarán merciales e industriales y demás grava· 
todos los gastos que ocasione el juicio.; 1 dos en el presente Plan de Arbitrios. En 

Articulo IV: los pueblos la Comisión calificadora · es· 
Los fieles del Rastro no permitirán el tará integrada por el Alcalde Municipal, el 

destace de ganado mayor, sin que de previo Agente de Beneficencia y un comerciante 
le muestren los interesados la Boleta que indicado por el Subdelegado de Beneficen· 
acredite el pago del impuesto respectivo. cia del Departamento. De estas califlcacio
Si al fin de mes et número de boletas ven nes se enviarán copias a la Contralorfa Es· 
didas por este impuesto fuere menor que el pecial de Beneficencia. 
número de boletas vendidas er, cada pobla- Articulo VII 
ción, por la Administración de Rentas o por Cuando en un mismo establecimiento de 
los Agentes fiscales, el fiel del Rastro res- comercio recayeren dos o más impuestos, se 
pectivo pagará a beneficio del Tesoro de cobrará rntegro el mayor, comparados en 
Beneficencia, por cada boleta que faltare, igualdad de tiempo y el cincuenta por cien
para completar el número vendido en la to de los demás. 
Administración de Rentas o Agencia fiscal, Articulo VIII 
la cantidad de Dos Córdobas. Las demandas se harán efectivas de acuer· 

Artículo V do con la ley de 2 de febrero de 1917, pero 
Los Encargados del Rastro de Cerdos no las autoridades de Policía prestarán su coo· 

permitirán el destace de ellos sin que les peración al Tesorero, Agentes Locales y Co· 
muestren de previo los interesados, la bote- lectores, a fin de evitar que los gravados en 
ta que acredite el pago del impuesto. El presente Plan de Arbitrios burlen sus dispo· 
Veterinario deberá informar mensualmente siciones. 
al Tesorero de la Junta Local de Beneficen
cia el número d~ cerdos destazados, si ese 
m)mero fuere superior al de las boletas ven
didas, el fnc~rgado del R~stro pagará Un 
Córdoba por cada Boleta de diferencia: Es· 
tas multas serán exigibles gubernativamente, 
Jtacj~11do f~ el informe ~~rye~eri~ario o· el 

Articulo IX .\ 
En caso de que un coche, carreta, carre· 

tón, automóviles, camión, camionetas, moto· 
clcletas o similares, dejare' de traficar, se avi· 
sará por escrito a la Secretarfa de la junta 
Local de Beneficencia, bajo la pena de se
~ir ,pagando el impuesto hasta la fecha e~ 
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que se dé aviso por escrito a la expresa-
da Secretaria. · 

Artículo X 
Los dueftos de fábricas, establecimientos 

de comercio, industriales y demás dueftos 
de negocios gravados, están en la obliga· 
ción de dar aviso por escrito al Secreta· 
rio de la junta Local de Beneficencia, de 
que se va a cerrar el establecimiento, ba
jo la pena de continuar pagando el im· 
puesto hasta la fecha en que se dé el avi
so por escrito. Para los efectos del co
bro de los impuestos del presente Plan de 
Arbitrios, se entier.de que mes principia· 
do se considera como concluido. 

Artículo XI 
Queda terminantemente prohibido a la 

junta Local de Beneficencia y a s.us Miem· 
bros, entrar en arreglos con los interesados 
para los pagos de los impuestos aquí esta· 
blecidos. Sf contravinieren a esta disposi· 
ción, los propios Miembros que hayan veri
ficado cualquier arreglo, pagarán la diferen
cia o suma que se propongan rebajar o que 
hayan rebajado. Solamente en sesión, por 
unanimid de votos, se podrán efectuar tales 

cincuenta ciento, pero en ningún caso, a 
menos cantidad. 

Artrculo XIV 
Por toda cantidad que por vfa de alquiler, 

multa, impuesto o cualquier otra causa se 
mandare percibir a la Tesorerfa '!e'' la junta, 
el Tesorero guardará la nota de cargo y bo
letas de entero correspondientes para ser re
mitidos, con los demás documentos, cada 
fin de mes a la Contralorfa Especial de Be· 
neficencia. · 

Artfculo XV 
Corresponde a la Contralorfa Especial de 

Beneficencia hacer los reparos a las cuentas 
del Tesorero de la junta, quien al tener co
nocimiento de ella, por nota que le enviará 
dicha oficina Contralora, procederá a con· 
testarlos. 

Artículo XVI 
Es obligación del Secretario .de la junta 

poner en conocimiento de la Contraloria 
Especial de Beneficencia, cada vez que ocu
rran, los cargos que se le hacen al Tesorero 
por los enteros que se le ordene percibir. 
asf como de los gastos extraordinarios, en 
la forma que autorice hacerlos el Presupues· 
to de la junta, expresando el objeto de las 

Artículo XII . inversiones. 
Ningún pago podrá ser hecho por el Te· Artículo XVII 

arreglos. 

sorero de la junta Local de Beneficencia, sin La junta Local de Beneficencia de Chi· 
el comprobante respectivo que acredite la nandega queda exenta de todo impuesto lo
entrega o servicio, y además un recibo fir. cal o fiscal. 
mado por el interesado, con el Registro del Elévese el presE'nte Plan de Arbitrios al . 
Secretario, el Cónstame del Vocal Encar· conocimiento del Ministerio de Beneficencia 
gado y el Dése del Presidente de la Junta. para su aprobación y surtirá sus efectos le· 
De cualquier pago hecho sin tales requi· gales tan luego sea publicado en cla -Clace· 

· sitos será personal riente responsable el Té- ta•, Diario Oficial. 
sorero. Los documentos que acrediten co- Comunfquese.-Casa Presidencial,-Ma
bros a cargo del Hospital, deberán, para po- nagua, D.N., 5 de Agosto de 1949.-V. M. 
der ser pagados por el Tesorero, reunir los ROMAN.-El Ministro de Beneficencia, M. 
requisitos consignados en la Ley Reglamen· Salmerón. 
taria de Hospitales. ' 

Artkulo XIII . SECCION JUDICIAL · El Tesorero queda obligado a recauda• 
los impuestos y· demás entradas usando pa· --===-...... --·====-=-""""'=-""""'==-~ 
ra ello todos los medios legales y posibles R~~~~s . 
y para lo menos debe recaudar cada mes el Doce meridianas ocho septiembre entrante subas· 
setenta y cinco por ciento (75°/0) de la suma tarbe fincas: ciento cincuenta manzanas ubicada 
calculada en el Presupuesto de Ingresos y cE.I Platanar• y otra, trescientas manzanas sita 
Egresos de la junta. Por cualquier diferen· cQulzaura•, ambu jurisdicción Camoapa. Primera 
cia de menos de dicho porcentaJ·e, el Teso- limitada: Oriente, Oabino Salazar; Poniente, Zaca· 

rías Ramos; Norte, Humberto Leiva, Paullno López; 
rero será personalmente responsable y esta- Sur, Plácido Granados. Segunda limita: Oriente, 
rá obligado a reponerla, completando la su- Román Granados; Occidente, Humberto Leiva; 
ma necesaria para reunir el mencionado se- Norte, francisco Dfaz, Antonio Hurtado; Sur, Justo 

Martfnez. 
tenta y cinco por ciento. Mientras dicho Avalúo: mil y mil . quinientos córdobas respecti· 
porcentaje no estuviere ·colectado, el Teso- vamente. 
rero no podrá retirar, por si mismo, suma Ejecuta felipe Oarcfa a Petronila Solórzano. 
alguna ,por cuenta de sus honorarios, sueldD Secretarla Juzgado Local. Boaco, diecinueve 
o comisión. Sin embargo, si el Tesorero agosto mil novecientos cuarentinueve.-francisco 

Sobalvarro, Srio. 1851 3 3 
alegare causa justa, independiente de su vo· 
Juntad, y justificare a plena satisfacción de 
la junta todos sus esfuerzos.hechos por co
lectar los impuestos y demás entradas de la 
Junta, ésta podrá reducir ese porcentaje a un 

. N9m 
Once maftana trelntiuno agosto corriente 1ubas· 

taráse este juzgado dos caballerfas de tierra medida 
antigua de 1011itlo1 San José y San Luis y una'caba· 
llerla de tierra medida aatl¡ua del litio Sao Juan 
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Viejo o San Juan de Buena Vista, lindantes respec· 
tlvamente: Oriente, San Miguelito y La Flor; Po
niente, tierras del Portillo; Norte, San Marcos; Sur, 
San Juan Viejo y Las Pencas; y Oriente, San Anto· 

·n10 Viejo; Poniente, Santa Rosa de Marra China; 
Norte, las de San Jo1é y Sur, Ju de Oalilao. En Si· 
tio San Luis, hay mejoras consistente: un cerca· 
miento de cuarenta manzanas cercado con alambre 
de pú11 de tres hilos y casa cubierta de tejas, de 
doce varas frente por seis de ancho. 

' ·ease posturas: un mil cuatrocientos diez y ocho 
córdobas. 

Ejecución: Juan Manuel Morales contra Horacio 
Blessing. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, dieciocho agos· 

to mil novecientos cuarentlnueve.-Raúl Hernández 
P., Srio. 1144 3 3 

No 774 
Once mailana, cinco Septiembre, subastaráse este 

Juzgado, predio rústico situado esta ciudad, de 
ochenta manzanas extensión, conteniendo casa sin 
embarrar, techo teju, sobre horcone1, nueve varas 
frente por seis ancho; lindante; Oriente, carretera 
internacional; O_ccidente, carretera León y otro1 lu· 
gares; Norte, Fabián Vásquez y Rafael Hurtado; 
Sur, camino, solar o huerta de Aguatrn Oonzález y 
Vicente f. Pérez: vende joaquina flores de Pasto
ra, guardadora de floilán Rosario Pastora. 

Base Trescientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Ciudad Dado, diez y 

ocho Agosto, mil novecientos cuarenta y nueve.
Enmedado-Trescientos-vale.-D. Palacios h.-Jo1é 
Ramón Ardón M., Srlo. . 

E1 conforme: José Ramón Ardón M., Srio. 
1843 3 3 

N9 766 
Doce meridianas ,seis septiembre entrante auba• 

taráse finca cuatrocientas manzanas, sita cfl Javi· 
llo• jurisdicción Camoapa, limitada: Oriente, Calix
to Duarte; Poniente, Víctor Farcas; Norte, Raúl Me· 
na; Sur, Calixto Duartc. 

Avalúo, doa mil córdobas. 
Ejecuta Ernesto fargas a Luis fargas. · 
Secretada Juzgado Local. Boaco, diecinueve 

Agosto mil novecientos cuarentinueve.-francisco 
Sobalvarro, Srlo. · 1853 3 3 

Ng 788 
Once de la mailana cinco Septiembre próximo 

subastaráse local este Juzgado Civil este Distrito 
predio urbano situado barrio San Sebastlán esta ciu· 
dad, lindante: Oriente, Carmen Palacios; Poniente, 
calle enmedio, Micaela Gamboa; Norte, Julia Baila· 
dares; y Sur, Sara Granados. 

Véndese ejecución: José Lanzas Meza contra 
femando León Rivas y Osear Rivas. 

Base subasta: tres mil córdobas 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil de Distrlto.-León, veintldos 

Agosto mil novecientos cuarentinueve.-Raúl Her· 
nández P., Srio. • 

E1 conforme.-León, veintido1 de Agosto de mil 
noveclento1 cuarentinueve. - Raúl Hemández P., 
Srlo. 1865 3 1 

N9 787 
Cuatro tarde doce Septiembre próxima subasta· 

rase finca urbana: a)-Barrio Santa Rosa, esta clu· 
dad, veinticinco varas frente Norte a Sur, por cua· 
renta varas fondo de Oriente a Poniente, lindante: 
Norte, Plácida Outiérrez de Lalinde, prometido ven· 
der a María Simona León y juan Aburto; Sur, sei\o· 
ra Outiérrez de Lallnde, prometidos vender a Zoila 
Torrentes y jo1é Tomb Zelaya; Este, Carlos Cabe· 
zas; y Oette, José Antonio fqn1eca, segunda aveni
da trauda comedio; b)-Barrio San Jo1é Oriental, 
etta ciudad, diez varu Oriente a Poniente por trein· 

ta varas Norte a Sur, lindante: Norte, finca San 
José, de Otilia Pineda viuda de Guerrero, calle en· 
medio; Sur y Oriente, misma finca; y Occidente, de 
Slmeón Araica. ' 

Avalúo: mil trecientos sesenta córdob11. 
Ejecuta: Luisa Saballos de Casco a Gustavo Pé· 

rez y Julia flores. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

D. N., veintitrés de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Ramiro Sacua Ouerrero.-Oustavo 
A. Sevilla A., Srio. 1866 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9206 

. La seilora Rosa Elena juárez de Herrera, casada, 
oficios doméstlcos~ste domicilio, solicita título su· 
pletorio solar urbano esta población )inderos: Orien· 
te, calle va Subtlaba; Poniente, limael flpinosa; 
Norte, calle real; Sur, Matilde Sanarrusla; vale dos· 
cientos córdobas. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Local. Tola, 17 Junio 1949.-

Marciano Obregón, Srio. 1364 3 3 

· Ng 178 
Domingo Barrios Condega, solicita trtulo 1upleto. 

rlo solar situado Alta Gracia, midiendo: ochenta 
varas, Orjente a Poniente; treinta y do1 varas Norte 
a Sur; lindando: Oriente, filiberto Monje; Ponien· 
te y Sur, calles públicas; Norte, te1tamentarla Ma· 
nuela Oonzález viuda de Alemán. 

· Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Rivas, junio diez, 

mil noveclcnto1 cuarentinueve.-jo1é J. Cuadra, Srio. 
1332 3 3 

• Ng 207 . y' 
francisca Sánchez, 1ollclta trtulo supletorio terre

no El Diriá estos linderos: Oriente, José jeslÍ1 Del· 
gado; Poniente, Candelaria Sánchez; Norte, Julio 
Carcache; Sur, femando Ayala. 

juzgado Civil Distrito. Granada, veinticuatro Ju· 
nio mil novecientos cuarenta y nueve.-C. Albert. 
Jarqufn, Srio. 1371 3 3 

• •· Ng 586 
Ouillermina Salazar, solicita título supletorio te· 

rreno rústico, jurisdicción Dlrlomo, limitado: Nor· 
te, propiedad de Luis Mendoza; Sur, propiedad de 
de 101 menores Myma, Nelva, Yolanda Salazar; 
Oriente, predio de Macario Porta; Poniente, propie· 
dade1 francisco Sandino y Juana fernández, cami· 
no de por medio. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Dlstrito.-Oranada, uno de 

Agosto de mil novecientos cuarenfa y nueve.-José 
Sánchez V., Srio. 1698 3 3 

Ns> 587 
Carmen Benavente de Salazar, solicita título su· 

pletorio, terreno rú1tlco, r·uri1dlcción Dirlomo, llmf. 
tado: Norte, propiedad ui1 Mendoza, Marcenaro ¡ 
Sur, lote Guillermlna Salazar; Oriente, Macario Por· 
ta; Poniente, propiedad juan femández y Franci1co 
Salinas, Callejón por medio. 

• 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito.-Oranada,· uno de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-josé 
Sánchez V., Srio. 1697 3 3 

Nlt 152 
Antonia Zavala, soltera, este domicilio, pide 

titulo supletorio su ca.sa habitación éste epueblo. 
Mide dieciocho varas largo, siete ancho, corre
dor y• cocina, de teja, paredes embarro; linda: 
Oriente, Carmen Flores; Occidente, Reynaldo Ló
pez, calle enmedio; Norte, Josefa Pérez, median· 
do Calle; Sur, Juliana v. de Iglesia. Velor dos· 
den* cOnlobas. 
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Quien créase derecho opóngase término ley. 
Juzgado Local Totogalpa, Junio seis de mil 

novecientos cuarentinueve. - Sixto Vte. López. 
Ante mi, M. Ló.pez N., Srio. 

1406 3 1 

N° 511 
Leonor Polanco, solicita titulo supletorio, fin

ca rústica El caimito, esta jurisdicción, ochen
ta manzanas terreno ejidal, mil árbolea caf6 Co· 
sechero, cuatro manzanas potrero empastado za
oate guinea, media manzana cafta azo.car, media 
manzana guineos, cuatro casas habitación de 
diez por cinco, parada sobre horcone8, teja de 
barro, paredes taquezal, linda: Oriente, predio 
Narciso Martlnez; Occidente, terren06 de Palaca
güina y Totogalpa; Norte, predio Gilberto Núftez; 

, Sur, predio carmen de Cerrato, Valóraae ciento 
noventa córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Local, Telpaneca, trece de Agos
to de mil novecientos cuarentinueve.- M. To
rres G.-Meleclo Velásquez, Srlo. 

1820 3 1 

/ . N"> 263 
Adin Castillo y Julio Espinoza, ambos mayo

res de edad, y de este domicilio, aollcitan tltu· 
lo supletorio de un solar urbano situado barrio 
de Sabana Grande, esta jurisdicción, est06 lin
deros: Oriente, Calle píiblica; Poniente, Fran
cisca Esquive!¡ Norte, Pedro Bojorge; Sur, Aga
tón Yescas. Vale doscientos córdobas, lo hubie
ron por herencia de su padre Encamación Vi
nareal 

El que tenga porqué oponerse que se presen
te. 

Juzgado Local Civil, Potosi, veintiocho de Ju
nio de mi.l novecientos cuarenta y. nueve.-Car
los Gonzilez.-Ante mi, Indalecio Martlnez cu-
billo, Srio. · 

Es conforme, Potosi, veintiocho de Junio de 
mil novecientos cuarentinueve.- Carl<ls Gonzá
lez. \ 

Ante ml, Indalecto Martlnez Cubillo, Srio. 
1413 3 1 

No 274 
:mi sefior Salomón Garcia Urbina, solicita ti

tulo supletorio lote terreno rústico, cinco man
zanas cabida, nominado. "Sa'!} Miguel", situado 
esta jurisdicción bajo estos linderos: Oriente, 
Poniente y Norte, con ;propiedad del solldtante 
Salomón Garcfa Urbina; y Sur, con testamenta
.ria Manuel A. Cruz y propiedad del mismo se
fior Garcla Urbina; no tiene número ni grava
men, estlmalo en ciento cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Local Civil, Moyogalpa, diecio
cho de Mayo de mil novecientos cuarentlnueve. 
-Gu.st. Arcia R.-Ante mi, Srio., carmen A. 
GuHlén. 

Es conforme con su original, Carmen A. Gui
llén, Srio. 

1419 3 1 

No 272 
El sefior Salomón Garcla Urbina, solicita titu

lo supletorio lote terreno ro.irtico, tres manza
nas y media cabida, situado esta jurisdicción ba· 
jo estos linderos: Oriente, testamentaria Fran
cisco Martlnez García; Poniente, predio de Maxi· 
miliano Arela, camino de por medio; Norte, po
trero Salomón Garcla Urbina; Sur, testamenta
ria de José Angel Alemán; nominado "El Gua
cimo"; no tiene n<nnero ni gravam.en, esUmalo 
~ ciento veinte cOrdobaa. ··-· ·-·- ' ·- . --· 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzga.do Local Civil, Moyogalpa, diecio

cho de Mayo de mil novecientos vuarentinueve. 
--Gu.st. Arela R.-Ante mi, Srio., C&rmen A. 
Guillén. ' 

Es conforme con su original, Carmen A. Gui· 
116n, Srio. 

1417 3 1 

No 273 
Don Salomón Garcla Urbina, solicita titulo su

pletorio terreno rústico, nominado " La Pelota", 
situado esta jurisdicción, de dos manzanas y tres 
cuarto de cabida; con estos linderos: Oriente, 
con 'Propiedad de Mliximiliano Arela; Poniente, 
playas del Gran Lago; Norte, predio del solici
tante seftor Salomón Garcfa Urbina; Sur, testa
mentaria. de Ju.stina VHlanueva y José Angel 
Alem!n; no tiene número ni gravamen; estima
lo en cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le
gal 

Dado Juzgado Local Civil, Moyogalpa, veinti
cinco de Mayo de mil novecientos cuarentinue
ve.-Gust. Arela R.-Ante :nú, Srio., Carmen A. 
Guillén. 

Es conforme con su original, Carmen A. Gui· 
llén, Srio. 

. ··-: 
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1418 3 1 

Don Eduardo Ojeda., 8e ha presentado a este 
Juzgado pidiendo titulo supletorio . de dos huer
tas: Una de siete manzanas con eatos linde?'019 : 
Oriente, Francisoo Contreras; Occidente, con 
Ventura l'igueroa; Norte, con Ventura Flgue
roa y Trinidad Mufioz; Sur, camino enmedío, con 
David Real. La otra ea de cinco manzanas y lin
da: al Oriente, camino erunedio; con David Real; 
Occidente, Francisco Contreras; NOl'te,. con la 
huerta antes descrita y Sur, con Eusebio Mata
moros. 

Quien se crea con derecho que se oponga. 
Juzgado Local, Nagarote, veintidós <le Ju

lio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Ra
món Palacios, Srio. 

1671 3 1 . 

No 54+ 
El sefior Jos6 Maria Guevara, se ha presentado 

a este Juzgado solicitando titulo supletorio de 
un predio rústico de doce manzanas de capaci
dad, dividido en tres depart.a.m.entos, ubicado al 
rumbo Sur, y a mil varas de distancia de ésta 
población, con todos 9118 cercas propias, de tres, 
y dos hilos de alambre de pilas, lindando: Orien
te, predios de Pablo Pérez y Juan .Salazar; Oc· 
cidente, camino erupedlo, predi.os de Eusebia 
Blanco v. de Gallo y Francl.scO López; Norte, 
con los de Gablno Solis y Anselmo Aguilar, y 
Sur, con el mismo Pablo Pérez. Valor doscientos 
córdobas. 

Quien pueda opóngase término y forma de ley. 
Juzgado Local, Nagarote, nueve de Julio de 

mil novecientos cuarentinueve.- Ramón Pala· 
cios, Srlo. · 

1663 3 1 .. 
· N° 296 

DOctor Alclbla.des Pastora Zeledón, apoderado 
de don Carmen Zeledón Ubeda, mayor, casado, 
agricultor, domicilio San Rafael del Norte, so
licita extiéndase titulo supletorio, cerramiento o 
potrero, sesenta manzanas extensión, llamado 
"Cerro Colora.do'', situado Namanji, jurisdicción 
su domicilio, lindando: Norte, camino Namanjl 
a La Concordia; Sur, Evangelina viuda de Ba
rrante; Oriente, Ramón Zeled6n y Celso Miran
<la.; Occid~ ~ Viuda de Bammte. 
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• Quien pretenda dei'ecbo. ~tese 1egajmente. 

Da.dó·.Tuzgado Distrito, .Jinotega, veintidós .Ju
nio ptil novecientos cuarentinueve.-R. Hazera
C. .Oli.st.illo C., Srio. 

Es conforme, .Jinotega, veintinueve .Junio de 
mil novecientos cuarentinueve.-C. CaaWlo C., 
-~tjo. ._. 

., .. -·:;: r 1438 3 1 

N• 297' 
Camilo Herrera, mayor. edad, casado, agricul

tor domicl.lio San Pedro, 80licita titulo suple
torio siguiente propiedad: finca. denominada "La 
Libertad", cultivada con café, zacate guinea. y 
cafia de az\'lcar de ochenta manzanas extensión, 
ubicada en juriadioción San Fernando, con los 
linderos siguientes: Oriente, propiedad de don 
Fernando Agurcia y .Josefa Guillén; Poniente, 
!inca de don Bernabé Be.Horfn; Norte, propiedad 
Toribio Garcla y Sur, finca Filomena Ortega Bel
trán. 

Quien créase con derecho opóngase. 
Dado .Juzga.do Distrito, Ocotal, uno de .Julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.~. Leoni
daa Ponce Reyes, Secretario. 

1437 3 1 

, , • N9 782 
Pastor Outlérrez, solicita trtulo supletorio finca 

urbana, Cantón Occidental, banda Norte, dentro lln· 
dero1 siguientes: Oriente, Oodofredo fernández y 
Amalla Mejía; Occidente, Sucesión Félix Valleclllo 
y Antonio Alemán, calle enmedio; Norte, Sucesión 
de Rafaela viuda de Tiffer; y Sur, Bemilda Blanco 
de Ayala, calle enmedlo. / Oyese oposición término legal. 

Dado juzgado Ldcal Clvil.-Diriomo, Agosto vein· 
te de mil novecientos cuarenta y nueve.-Rubén Na· 
rro, Srlo. . 1857 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 553 

.Luís A. Ramos, Nicaragüense, del domicilio de 
León, solicita registro esta Marca: 

/ 

protege: Un compueato de citrato de"sodlo. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, aela, Mayo, 

mil noveciento1 cuarenta y nueve.-fernando Mo-
rales L., Of. Mayor, 1665 3 3 

N9 314 
Rosa Pérez Portocarrero efe Mayorga, de eate do

micilio solicita el regl1tro de una etiqueta coa el di· 
bujo de una cabeza de indio y la palabra tender{ y 
mas abajo la palabra Santo Domingo v las letras 
S. y D. 
Protege toda clase de licorer. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managaa, D.N., do1 de 

Junio de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Of. Mayor. 1654 3 3 

N9 523 
Tomás Lacayo Montealegre, Nicara¡üen1e, e1te 

domicilio solicita registro de una etiqueta al pare
cer antigua coa un pa.iuje en la coita del mar en 

donde 1e destaca una palmara y un barril como 
arrojado por 111 olas y atravesando el paisaje la pa· 
labra palmera, sobre esta etiqueta una media luna 
con palabras alusivas al producto y su nombre ge
nérico. Ampara toda clase de licores. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Minlaterlo de fomento.-Managua, tres de Marzo 

de mil noveciento1 cuarentinueve,-fernando Mo-
ralei L., Of. Mayor. · 1545 3 3 .. 

AVISOS 
N9 448 

El 111scrllo Abogado y Notario Público de la Re· 
pública de Nicaragua avisa: que estando debida· 
mente autorizado para cartular en su primer bienio 
abrirá su oficina en la ciudad de Chinandega y co• 
brará por honorarios lo indicado en los arancele1 
con tu notificaciones: donde dice pe101 léase cór· 
dobas y trlplfcadoL . 

Chinandega, 20 de Ago1to de 1949. 
Rlgoberto Palma Ouevara. -

1858 1 

N9 783 
Citase a 101 parientes de 101 menores Horacio, 

Engracia, Oenaro y Adolfo Báez Castillo, para que 
dentw del término de ocho díu se bagan cargo de 
la guarda legítima, bajo apercibimiento de nom• 
brarles guardador judicial si no comparecen. 

Dado en el Juzgado Civil del Dlstrlto.-Oranada, 
veinte y dos de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-José Sáncbez Véliz, Srlo. 

. 1859 1 

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 656 

Eaté Juzgado dió en depósito. un caballo 
color tordillo. cascos blancoa, orej&1 peque· 
fiaa, de cuarentiocho pulgadas alto, como de 
aeia aftoa de edad, crin 1. cola mora, berrado 
con este fierro: 

al lado de montar, valorado en cien c6rdoba11. 
, Quien ae crea con derecho, dedúzcalo tér· 
mino de ley. 

San Dionisio, 20 de Julio 1949.-Celso T. 
Aráuz.-D. Martfnez, Srio. 

1855 1 

N9 741 
El aefior Alfonso Navas, se encontró un 

novillo alazán muco, de dueno desconocido 
en punto Aceitunas, esta jurisdicción, hace 
dos dias. Se pone en conocimiento de au 
duefio. para que dentro término noventa 
dfas. contado desde la fijaci~n este edicto,, 
comparezca esta ofir.ina a reclamarlo; cuyo 
animal está htirrado con éstos: 

'· 
Bajo apercibirniento de quedar el animal 

en propiedad del expresado seflor Navas, si 
no lo verifica. 

Dado en el Juzgado de Policfa de Somoti
llo, a 30 de Julio de 1949.-Alberto Almen· 
darea.-Ante mf. Francisco Peralta. Srio. 

1854 l 
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